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En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.878/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Luis Fernández Guerrero,
contra don Gregorio García Hernández,
“Electro Ferretería Habana, Sociedad Limi-
tada”, “Granimar Loranca, Sociedad Limita-
da”, “Granimar Proyectos, Sociedad Limi-
tada”, y “Proyectos Fagarci, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.327 de 2009, se ha
acordado citar a don Gregorio García Her-
nández, “Electro Ferretería Habana, Sociedad
Limitada”, “Granimar Loranca, Sociedad Li-
mitada”, “Granimar Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, y “Proyectos Fagarci, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 12 de noviembre
de 2009, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59, de
Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gregorio
García Hernández, “Electro Ferretería Habana,
Sociedad Limitada”, “Granimar Loranca, So-
ciedad Limitada”, “Granimar Proyectos,
Sociedad Limitada”, y “Proyectos Fagarci, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Hassan Hmich, contra
“Obras y Proyectos Integrales Hayari, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.317 de
2009, se ha acordado citar a “Obras y Pro-
yectos Integrales Hayari, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16 de noviembre de 2009, a
las nueve y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Proyectos Integrales Hayari, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.858/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 247 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Esteban Felipe, contra la
empresa “Contrataciones Julián Pinillos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña María José Ortiz Rodríguez.—
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 15 de junio de 2009, a la empresa
“Contrataciones Julián Pinillos, Sociedad
Limitada”, en favor del demandante don
José Antonio Esteban Felipe y, previo a su
resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, el día 16 de noviembre de 2009, a
las ocho treinta y cuatro horas, que solo ver-
sará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que, si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contrataciones Julián Pinillos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.101/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Elena Peña Muley,
contra “Compañía Mercantil del Café, So-
ciedad Anónima”, don Carlos Rama Bode-
lón, don Santiago Manuel Oliveros La-
puerta, Fondo de Garantía Salarial y “Caja
Laboral Popular, Sociedad Cooperativa”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 195 de 2009, se ha acordado
citar a “Compañía Mercantil del Café, So-
ciedad Anónima”, a fin de que comparezca
el día 22 de febrero de 2010, a las nueve
cuarenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compañía
Mercantil del Café, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.915/09)


